
 

 

 

 
INSTRUCTIVO PARA PADRES DE FAMILIA 

Cordial saludo apreciados padres de familia,  

A continuación, se explicará el paso a paso correspondiente al proceso de matrícula de los estudiantes NUEVOS Y 
ANTIGUOS para el Colegio Gustavo Restrepo - IED 2024: 

Dado que el proceso será digital, es indispensable contar con un correo @gmail.com. 
 
Previo a realizar el proceso de matrícula en el link deberá preparar los siguientes documentos en formato PDF no mayor 
a 1MG: 
Foto 3x4 del estudiante a matricular  

Documento de identificación del o la estudiante 

Certificado de EPS o SISBEN del o la estudiante, el cual podrá solicitarlo a través de su EPS o descargar en el 
siguiente enlace: https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps  Carnet de vacunación del o la estudiante  
         (Solo aplica para pre jardín, jardín o primaria de 1º a 3º) 
Recibo de energía no mayor a tres meses, donde se evidencie dirección y estrato del lugar de vivienda del o la estudiante. 
Documento de identidad de Acudiente Legal. 

En caso de que el acudiente legal no sea uno de los padres, deberá cargar custodia o autorización legal sobre el o la 
estudiante. 
SOLO PARA ESTUDIANTES NUEV@S: Certificado de notas aprobadas o boletines anteriores y soporte de entrevista de 
caracterización en la institución.  

En caso de ser un o una estudiante con alguna discapacidad, diagnóstico o condición especial deberá adjuntar: 
Soporte del diagnóstico médico Historial médico 

Diligenciar formulario de matrícula ingresando mediante el siguiente QR o al enlace:   

https://forms.gle/Cdtcy7FQ1wqSAaXv7   

 

 

 

 

 

 

Tenga en cuenta las fechas para realizar el proceso de matrícula 2024 que serán anunciadas por la institución. 

Si tiene dudas sobre cómo realizar el proceso, puede apoyarse en el siguiente vídeo tutorial en YOUTUBE llamado 
"INSTRUCTIVO MATRICULAS COLEGIO GUSTAVO RESTREPO IED" el cual encontrará en el siguiente enlace 

https://youtu.be/yNZOQNij2bM 

Agradecemos su atención. 
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